
  BANDO DE RECOGIDA DE LEÑAS MUERTAS EN EL BERROCAL 

 

Todos los vecinos de Ortigosa que quieran recoger LEÑAS 

MUERTAS en El Berrocal, pueden hacerlo libremente desde 

el 13 de octubre al 13 de diciembre sin necesitar pase de 

vehículos al Berrocal, siempre que sea para este fin. 

En ningún momento se podrán cortar ramas rotas de árboles 

en pie sin permiso del guarda. 

(Tfo. David, guarda de la Junta, 682 549 821). 

 

Ortigosa del Monte, 5 de octubre de 2021 

 

El Alcalde 

 

Juan Carlos Cabrejas Mínguez 
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